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Dirección Regional de Educación Piura
"Año rlel Biccntenario, rle la consolidación de nuestra Independencia'

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho '"

Resolución Directoral Regional I{o 0 1 014 8

PruRA, rr 7 A00 202{

Vistos, los documentos adiuntos, Y;

CONSIDERANDO:\,'-,A (W¡Ils-l
Vd'i.-.--1"./
\"';"i""'r

\?.\'§ry,t./§i i
K::-.,1/ eue, es política det Ministerio de Educación garantizar elbuen inicio dá año escolar en

-"'-ion.ordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisoi de gestión escolar, i

i
,,..,.fr.:.. eue,elartículoT6"delaLeyN"2gg44,LeydeReformaMagisterialpisponequelas

¿!.'Á;][i *]:as vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía con]urso pÚblico de

i¿[§l{hratacióndocente; Ití:r,u,l ' / 
eue, elartÍculo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece mediüas en materia

--- I
,[--educativa y dicta otras disposiciones, señala que elcontrato de servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterialtiene por

: I iú,htd permitir la contratación temporal det profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técni$o productiva; es

,,f I | *rntQdeterminado 
y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas; 

i
1d ,:i§/ eue, por Decreto Supremo No 020.2023-MINEDU, se aprueoa ta "ruon{ra que regula el

lá"rriiv'áÜnáiil; üréi;üriaryius modit¡cator¡as, el becreto supremoN"!0t31,u_.Y'\1PY:!T 3!:'"*:.:lüsíJ.;ffir.r,ili;ili,.iüiñtñ; i;;,,.¡t. .io.*t9 ét1qre{o n"915^?99?-EPfT.il':.:!iii [:1y:*f-:"0:n"'3'f::o'a^^¡ia- Ei.,^^1i.,^., laa faa¡¡lta¡lac ^.o,rftlac an ol Tavln

tgullluu y¡yuuvlrYc, q Yev ¡¡

con el oiljetivo de estabtecer disposiciones en relación at proááimiento, requisitos y condiciones para la contrata:lIji profesores y la

renovacién de su contrato, en los progr.:mas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva; i

Que, conforme estal¡lece el numeral '10.4 del artículo 10 de la

i résponsabilidad de ta tE prcponer at profesor para ser contratado según los criterios dispue:9:,tit-r]g::il1?^*lif,t-t]t:::::::

.r^,o-)'., ,;rl;iil* le'ios impeoimentos estipulados en el-artÍcuto 21 de la citaáa norma, adjuntando la hoja de vida documentada.y li
til' \..o-.. :ti::'-';:,-,-- ^-^^ ,--^r^^ G.-^¡^^., ^^^ imn¡aaiÁn ¡taatit¡r canirn {nrmalnc pqlahlneidns en los anexos 8 9. 10. 1't . 1l

g-'ffi'arrr,,r.rnenti, 
ilenadas, firmadas y con impresión dactilar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, 10, 11,1?y 19 de dicha

1

ffientÚtqiyt eue, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma menciona{a, en el caso de

VyIrñ los contr¿tos sean resueltos antes de cumplir los treinta (30) dÍas o la propuesta se realiza por periodos menores a t$nta (30) dÍas, la

ÚGet expiCe Ia resolución de reconocimiento para efectos de pago' 
f

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien faga sus veces,

(í,,,Ph\pon el visto bueno de las dependencias correspondientes de la uGEL, y la propueita elevada por el director de la lE, y; 
iÁiaax.r*an 

el visto bueno de las dependenctas corresponolenles qe la uutrL, y ra prupuEstd ErEvdud PU¡ er urrsutur us rq rL, r' 
i

{§= lilt -E) 
D_e conrormidad con ra H I"?89Í.!,1G-.T'119l91l?ilkl'l},3,n:11.1;11:

miento para las contrataciones rle profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en ed$cacion,lá-']:1y

pig¡r.iirt, a que hace referencia ia Ley N"3.0328, Lev que.establece L99ld?: T,I.1t-1'::-tl-1tli:1,1'.*:i':1i'.tff::l::::j

/L..", dilffi;;;,.autetanoo'qul cum¡:ta con tos iequisitos dispuestos en la norma;asimismo, elartículo 27 dela mismalnorma regula la

'ffin¡,iii',,üiil;iffi;;.;iitua.ione, diferen,:iadas, en IEE'por convenio y aquellas que no son de convenio, 9191lo de esta últin{a el literal b)del

..:;,;;;"C;.;uiái i.ür .'riruto 27 estabter:€: Que, et director de la lE en-coordinación con los miembros del CONEI podrá propon*ér ante la UGEL,
--"'';1i'/"

. -;. . r ""';;;;;*;;'i;" imnprtimpnrns erfinutartos en el arlÍculo 21 de la citada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y lhs declaraciones

R..sfl;::r:,H:'ii,?irriüüü1p+l¡Ii,ii,':*Fi,:ffi;¿:,3iii'iidfrfltrfr¡-"4iii+',t.rs]!fl;iÉHi,ft{{

y Funciones de las Direccionei Regionates -de Edu-cación y de ta1 Únidades de Gestión Educativa y las facultades Prevptas en el rexto

únicá óiáen.¿o de ta Ley Ñ;" il,tqi,Ley del ProcedimientoAdministrativo General; I

indicada, es



I¡
como docentd, conforme a continuación se indica:

t
I
¡
f

1,1, DATÓS PERSONALES:
I

APELLIDOS Y NOMBRES :

t

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. RECONOCER PARA EFECToS DE PAGo, los servicios prestados :

0'ff1,{g

INGA LITANO, SHIRLEY NOEMI

D.N.t. N'45084443

FEMENINO

I 5/05/1 988

D.L. N0 19990

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA

DOCi. DE IDENTIDAD
I

SEXO

rrcrin oe NACTMTENTo

REGftvIEN PENSIONARIO
+

rtruf.o vro GRADo
t

ESPFCIALIDAD
j
I
I

1.2. olris oe LA PLAZA:

NlvFl EDUCATIVO : Primaria

14121

5284712',t8115

006029

PROFESOR

LICENCIA CGR P0R INCAPACIDAD TEMP0RAL(Enfermedad) DE:MECA RIVAS,

MIRIAM DEL S0C0RR0, Resolución N" 009086/2024

0F. N" 50/2024-lE. N" 14121-D N0 DE FOL|OS: 27

0F. N' 1 544/2024-UGEL.LU-D

o.\lcÉ¡lcln DEL coNTRATo : Desde et14l06t2024hasta et 28t06t2024,-,'¡' I 1--$luql\Vl^ UEL VVII I nñ | E§UE El lqlVglZVL+ lla§Ul tsl ¿O,UO,

,r l¡- Vl$lclo., ' I

i; Álii::lli JoRI.JADA LABoRAL : 30 Horas Pedasógicas
to\il, f*;:':. , DE LA ADJUDTCACTóN : SITUACIoNES DIFERENcIADAS..1/+ :l-.7:"' ¡

\-/- - !
i ¡RTICULo 2".- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por
$

el artículo 1"üe la presente resolución, las causales de resolución de contrato señaladas en el artículo 30 del Decreto Supremo N" 020-
-2023-MTNEDÜ.

ARTÍCULO 4".-
pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

a la parte interesada e instancras

DIRECTOR
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administrativai
¡i

f
I

ffi;.ei
Dirección Regional de Educación Piura

IIRP/DOADTT

INS EDUCATIVA

DE PLAZA

REGTSTRo (ATRHSP)

DE LA VACANTE

r.3, DA DEL CONTRATO:

EXPEDIENTE

,J,I;
'ir,r;i;t;ij

ARTICULO 3".- lfÉCTeSg a ta cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al l'extc

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal


